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Chillán, 18 de junio de 2020 
 

 

CERTIFICADO N°151/2020 

REFERENCIA: “RECTIFICACIÓN CERTIFICADO 78/2020 REFERENTE A CONSTRUCCIÓN PUENTE SARGENTO 

ALDEA, COMUNA DE COIHUECO.”  

 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 25 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°43 de fecha 

17/06/2020, en base a Ordinario N°479 de fecha 11/06/2020 “Solicita rectificación certificado 78/2020”, 

del Intendente de la Región de Ñuble al Presidente del Consejo Regional de Ñuble, ingresado con fecha 

12/06/2020 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional.  

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 

y Administración Regional, se acordó unánimemente por los consejeros regionales presentes; Hernán 

Álvarez Román, Javier Ávila Parada, Jezer Sepúlveda Domínguez, Arnoldo Jiménez Venegas, John 

Andrades Andrades y Rodrigo Dinamarca Muñoz. 

 

 

ACUERDO: Se anula certificado N°78/2020 del Consejo Regional de Ñuble para certificar por medio del presente 

la aprobación del financiamiento de la iniciativa de inversión “Construcción puente Sargento Aldea, comuna de 

Coihueco”, de código BIP 40014260-0, con RATE RS, etapa de diseño, y por un monto de M$184.680.- (ciento 

ochenta y cuatro millones seiscientos ochenta mil pesos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

    Secretario Ejecutivo Consejo Regional Ñuble 
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